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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que el Ministerio de Transporte allegó escrito de 

contestación dentro del término de ley. Sírvase Proveer.  

 

Dos (2) de marzo de dos mi veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2017 00673 00   

DEMANDANTE   Blanca Elisa Cortés viuda de Céspedes C.C. No.  29.555.049 

DEMANDADA UGPP 

VINCULADO Ministerio de Transporte 

PRETENSIÓN   Reliquidación pensional – factores salariales 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor HERNÁN DARÍO SANTAMARÍA PEÑA 

como apoderado judicial de la vinculada MINISTERIO DE TRANSPORTE, de 

conformidad con las facultades a él conferidas en el poder otorgado. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la vinculada 

MINISTERIO DE TRANSPORTE, por cuanto allegó escrito de contestación de 

conformidad con los lineamientos del artículo 31 del CPTSS, modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: SEÑALAR el VIERNES VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS, la cual se realizará de 

manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán 

ingresar dando click en el siguiente enlace:   
 

INGRESO A LA AUDIENCIA 

  

Se deja constancia que en ella será evacuada la totalidad de las pruebas 

decretadas a favor de las partes y de ser posible se constituirá el Despacho en 

AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO.  

  

EN CASO DE SUSTITUIR EL PODER, ES RESPONSABILIDAD DE LOS APODERADOS O LAS 

FIRMAS, COMPARTIR EL EXPEDIENTE CON EL ABOGADO DESIGNADO PARA ASISTIR A 

LA DILIGENCIA E INDICARLE QUE EL ENLACE PARA INGRESAR A LA MISMA, SE 

ENCUENTRA EN EL PRESENTE AUTO.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 3 DE MARZO DE 2023. 

  
Por ESTADO No. 037 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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